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INFORME SECRETARIAL 2018 00198 00. Villavicencio, 30 de marzo de 
2022 Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente 
Sírvase proveer 

La Secretaria, 
STELLA Rtini ►  EL N UTIERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 0 9  MAY 2022 

Teniendo en cuenta la sustitución de poder realizada por la abogada INGRID 
TATIANA RIVEROS GALINDO, con todas las facultades al abogado JUAN 
CAMILO GARCIA SILVA, identificado con C C 1 121 924 065, el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 76 del CGP y el memorial adjunto 
el 19 de abril de la presente anualidad por el abogado OCTAVIO AREVALO 
TRIGOS, el despacho procede a 

1.-ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JUAN 
CAMILO GARCIA el día 30 de marzo de 2022 al correo institucional del 
presente despacho, como apoderado sustituto de la abogada INGRID 
TATIANA RIVEROS GALINDO y en representación de LINA MARCELA 
ROJAS GUEVARA, ANGELICA MARIA ROJAS GUEVARA Y 
OSCARANDRES ROJAS GUEVARA 

2.-ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la apoderada principal 
INGRID TATIANA RIVEROS GALINDO y que la misma allega al presente 
despacho en fecha del 04 de abril de 2022 

3.-RECONOCER personería al abogado OCTAVIO AREVALO TRIGOS, 
para que actué en el presente proceso de conformidad con lo establecido en el 
poder especial otorgado 

4.- En cuanto a la aclaración de relación de inventarios y avalúas, los mismos 
se resolverán en audiencia de la que trata el artículo 501 del CGP 



GERARDO ARDILA VELA' QUEZ PABL 

Juez 

Notifíquese y cúmplase 

( 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ARR 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

A fin de darle continuidad a la audiencia suspendida el 16 de febrero de 2022, 
señálese la hora de las /0 a  ,,,i   del día  3 	del mes de 

u 41 ,__I-D 	del año 2020, a fin de llevar a cabo la audiencia de 
pr entación de inventarlos y avalúos de que trata el art 501 y 502 del 
Código General del Proceso 

Se advierte a los interesados que en dicha diligencia deberán allegarse los 
títulos que acrediten la propiedad de los bienes hereditarios 

De igual forma las actas deben adecuarse a lo señalado en el art 34 de la Ley 
63 de 1936 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No 	041 	del 

___1 t-Q__Attp 2-022. 
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